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PAUTE DFIEIAL.

SECCION DE L A  G A C E T A .

IMtESUHíNL'IA DEL CONSEJO DE Mí 
NlSTItOS.

S. .M. la Reina nuestra Señora 
0- R. 0.) y su augusta Real.fami- 

ia continúan en esta córte sin no
vedad en su importante salud.

HEALES DECHETOS. ^
De acuerdo con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros, Vengo en ad* 
inilir Ias.;d¡mis¡ones que Me lian pre
sentado de sus respectivos cargos Don 
Agustín de Torres Vallderrama, Go
bernador de la provincia de Barcelona; 
i). Matías Bedoya, de la de Guadalaja- 
ra; y I). José López Vera, de la de 
Burgos: declarándole.s cesantes con el 
haber que por dasiticacion les corres
ponda, y quedandó’salisfeeha del celo 
y lealtad con que liaíi desempeñado di- 
CMOS cargos.

Dado en Palacio á dos de .Iñlió 'de 
mil ochocientos cincuenta» y odio,— 
Eitá rubricado de la Bcal m ano.~El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0-Donnell.

De conformidad con lo propuesto 
por M¡ Consejo de Ministros, Vengo en 
declarar cesantes, con el haber (jue 
por clasiíicacion les corresponda, a Don 
Miguel Bodriguez Guerra, Gobernador 
déla provincia de Badajoz; á D. Berna
bé López Dago, que lo es de la de Ciu- 
dad-Heal; á D. Agustín Gómez Inguan- 
zo, de la de Córdoba; á D. Joaquín 
Maximiliano Gibert, de la de León; á 
D Eugenio Reguera, de la de Lugo; á 
ü. Manuel García Sánchez, de la de Pa- 
encía; a D. José Olíer. de la de Pon- 

levedra; a D. Francisco Paez de la Ca
dena, déla de Teruel; á D. -Crispin 
Jiménez Sundoval, de la de Valencia 
y a D. Fernando Balboa de la de Zara
goza. j

Dado en Palacio á dos do Julio de 
mi! ochocientos cincuenta y ocho,— 
Bita rubricado de la Real mano.—El 
J^residentc del Consejo de Minisljros. 
Leopoldo O Donnell

De acuerdo con el parece,r de mi 
Consejo de iUiiiislros, Vengo en nom
brar Guberiiadur de la provincia do 
Badajoz á D. Casimiro Huerta y Muri- 
ilo; dü Ja de üurceioria á D. Ignacio 
Llaseru y Esteve; de la de Guadolajara 
a D. Pedro Ceieslino Arguelles, de la 
de León á ,D. Genaro Alus; do la de Lu
go a D. Angel Barroela; de la doPalen- 
eiaá D. Castor ibaíiez Aldeeoa; de Ja de 
Pontevedra á D IVuinon Suarez; de la 
de Santander á D. Cornelio Escalante; 
de la Teruel á ü. Fernando de los Hios 
y Acuña; de la de Toledo á U. Fidel de. 
Sagarminagu; de la de Valencia ú Don 
Anmniü Mendez Vigo; de la de Zarago
za á D. Ignacio Mendez Vigo, y de la 
de las Baleares á D. Juan Pacheco.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la . Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0 Donnell,

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo do M^nisU'os, Vengo en 
mandar que D. José María Palarea, 
Gobernador civil de la provincia de 
Santander, pase á desempeñar igual 
cargo á la de Córdoba.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil Ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado déla Real mano.==EI 
Presidente del Consejo de Ministros^- 
Leopoldó.ü-Ponnell.

De . acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en man
dar qup 1);., Francisco Otazu, Goberna
dor de Ju provincia de Vizcaya, pase á 
desempeñar igual cargo en, la de 
Burgos.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo Ü-Donnell.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, Vengo 
en mandar que D. José Manso y Julio!, 
Vizconde de Alonserrat, Gobernador de 
la provincia de Toledo, paseó desem
peñar igual cargo en la de Vizcaya.

. Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente dei Consejo do Ministros, 
Leopoldo 0-Donnell.

De eonfünnidau.,con lo propuesto 
, pormi Consejo de Ministros, Vengo,en 
' mandar que ü. Eusebio Donoso Cprtés,, 
' Gobernador electo de la provincia' de, 
; las Baleares, pase a de.sernpeñar igual 
cargo á la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos ciacuenta y, ocho. =  
Está rubricado de .la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo Ü-Üonnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
■ • ■ ‘ . í

REALES DECREtÓs. ‘

Vengo on admitir la .dimisión que 
del .cargo do Subsccrelariq del A|inislo-, 
rio de la Gobernación ha presentado 
Ü. Juan de la Cruz Uses, y en decla
rarle cesante con eíhaber qiie por cía* 
si.íicaoion le corresponda, qnedando 
muy saLisíecha del celo é inltílígencia 
con que ba;desempeñadü dicho desti
no, y proponiéndome utilizar qporlUT 
numenle sus servicios;

Dado en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está, rubricado ddila.Ueal tna’- 
no.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

. (Vengo en, nombrar Subsecrélario 
dcl Ministerio de la Gobernación á D. 
Juan Loreazana, Jefe de la Sección de 
Admiinslracioa que, lia sido en el mis
mo Ministerio y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. =Está rubricado de la Real ina- 
1̂ 0-—-El Ministro de la Gobernación, 
José de I’üsada Herrera. '

. . 'RnsBUEBBaBswaar*

. Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda!, ó" I), Mariano Herrero, Direc
tor gérieraLde. Adiiiinístration, que
dando muy satisfecha ddl ceío é inte
ligencia con que lia dcsempéñíido es
te cargo.

Dado en Palacio ó primero do Ju 
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Director gene,- 
ral de Administración á D. Antonio Cá

novas dcl Castillo,'Góberiiadoi’ que ha 
sido de hi provincia deXádiz.

Dado eñ Palacio ó primero d e 'Ju 
lio 'de Inií ochociénióá cincuenta y 
ocho.zpEstú nibricndó' de la Real ma
nó.='EI Alini.stro'de la Odbernncroii, 
Josó de Posada Herrera.;ii

Vengó en, déclarór Cesante, coñ el 
haber que por clasificación le corres
ponda, ó p. Dibhísio Gaitíza, Director 
general dé íislábleciiñienló§ penales, 
que(íóhdo ÍTjuy satisfecha del'celo'é in- 
tdl^^ncia. Con que .ha desempeñado 
csie cargo. ' ' ' .

Dado en Paláció ó primbro de Ju
lio de mil óc'hóciéntp¿‘ 'c¡ñcíieiU« y 
ocho.—Ésta ruBriéodó de la Real riia- 
no.—El Ministro'ífe la GoberhaCioiL 
José (le Posada Herrera. ' ' '

. VeuM, én . nóüjljríir pirpcíof géóc,- 
ral de lijs^abléójmientos 'penai'^^ Don 
Joaqujn Escarió', .Goberiiodor ’qiie’ lía 
sMo V;prlas' pVovjiicíás dé primera 
clas.é.". ■ '  ̂ ^  •

liado en Palacio á primero de 'J u -  
lip de rni.l ochocientos cincueiUá y 
ocli'p.—Está rubricado dé la Real inn- 
nó.==EI , Ministro, de la Coberñaíiión, 
José de Pos'ád.a Herrera. ' ' ' ,

Vengo en declarar cesahtCv coñ ej 
haber qüo por clasificación le Córres- 
ponda, á D. Luis Mnnresa; Dii^éétor ge
mí de Correos, quedando muy satisfe
cha ded (3olo jó inleligencja, con que ha 
desémpenndo este cargo. '

Dado en Palacio á tres de Julio de 
mil ochouieníos cmcfiéiUa y ocho.— 
Está rnbrkado de la.Rcal mano./^^El 
Ministro de, Iq GobjernacioiL José de 
Posada Herrera..

Atendiendo ó las eircunslancins 
que concurren en 1). Mauricio López 
RoberUy Vengo en nombrarle Director 
genepat de Correos.

' Dado en Palacio á tres de Julio de
mil ochocientos cincuenta y ocho.__
Está rubricado de lu Real m ano.= 
El Ministro de. la Gobernación, José 
dé Posada Herrera.

.Vengo .en declarar cósanle, con el 
haber que pqr .clasificación le corres
ponda, á D. Vicente Diez Conseco,
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Oíicial do íá cíase de segundos del Mi
nisterio de la Gobernación, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que lia desempeñado este destino.

Dado en Palacio á tres de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Ileal mano.—El 
Ministro de la Gobernación. José de 
Posada Herrera.

Vengo en nombrar Oficial de la cla
se de segundos del Minisjterio de la Go
bernación á D. Francisco Barca, cesan
te déla ler^ros.de dichp Ministerio.

Dado éñ PalícibTtfés íf6 Íiílid'"db 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Peal mano.--EI 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

no.—El Ministro de la Guerra, Léb-'f 
poldo 0-DonneÍl.

Administración.— Negociado 5. ®
Ha llamado justamente la atención 

deja Ucina ĵ Q. I). G.) la explícita re- 
cóméhdációñ que los' Gobernadores de 
varias provincias han hecho pública, 
por medio del Boletín oficial, en favor 
de alguna sociedad de seguros sobre Id 
vida, extendiéndose hasta calificar su 
utilidad y garantías con relación á las 
demas sociedades de la misma clase 
establecidas con la debida autorización 
en España; y S. M. que al prestar su 
Real aprobación á las bases y estatutos 
sobre que deben funcionar tales aso
ciaciones. no ha tomado en considera
ción más que la utilidad probable de 
su objeto y las seguridades efectivas 
que garanticen á los asociados la pure
za de su administración, sin penetrar 
en el mérito de las combinaciones con 
que los fundadores de' las indicadas 
empreíKís puedqn alcanzíir,,el objeto 
que se proponen, ni mucho menos ca
lificar iíi, bondad de estos medios en 
cada sociedad, con relación á las de
mos (íé su clase, ha tenido á bien inañ- 
dai-, qua.los Gobernadores de'las firo- 
vincias dpi reino se abstengan d e 'r e -  
comcncíar ni calificardlreclá ó indirec
tamente á sociedad, empresa ó eoín- 
paftía particular aijguna, sea él que 
quiera su objeto; pues que tales ma
nifestaciones oficiales, siempre incon
venientes, lo son mucho más cuando 
dan lugar á presumir que envuelven 
Una protección especial, ajena de la 
que el Gobierno de S. M. debe dispen
sar en general á cuantos establecimien
tos merezcan autorizarse como de uti
lidad pública.

De Real orden lo comunico á V. S. 
pará su inteligencia y exacto cumpli
miento, y á fin de que lo haga inser
tar desdo luego en el Boletín oficial de 
esa provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Junio de 1858. 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.......

Vengo en disponer qué...ei Marisca  ̂
de Campo D. Diego de los Ríos y Ru
bio, actualmente Capiton general de 
Valencia, pase en concepto al
distrito militar d^las provincias Vas- 

.congadas..
Dado' én Palacio á primero de Ju

lio de iqil oeho'áíentos cincuenta y 
ocho.=Hstá rubricado de la Real ina- 
1̂ 0.—El iMinistrq^e la Guerra, Leo
poldo. 0-DyonneIl;

Vengo en nonifcfir Capitán general 
de Valencia al .Mariscal de Campo Don 
Rafael Echagüe y Rgrininghan.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Minislro‘'^«  la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

Vengo en relevar del Cargo de Ca
pitán general de Aragón al Mariscal de 
Campo D. José Turón y Prats, quedan
do satisfecha del celó con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Real ma
no.í=El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

Vengo en disponer que el Teniente 
general D. José Marehessi y Oleaga, 
Capitím general de las Islas Baleares, 
pase á'desempeñar igual cargo al dis
trito militar de Aragón.

Dado en Palacio á primero de .lu- 
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho,—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

Vengo en nombrar Capitón general 
de las Islas Baleares al Teniente Ge
neral D. Ramón de la Rocha y Dugi, 
actual Inspector general de Carabine-: 
ros. . '

Dado , en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de -la Real ma
no.—El Ministro de la Güerra, Leo
poldo 0-Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Ins

pector general del cuerpo de Carabi
neros del Reino al Teniente General 
D. Ramón d e ja  Recha y Dugi, que
dando muy satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dodo  ̂ en Palacio á primero de Ju
lio de . mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.~EI Ministró de la Guerra, Leo 
poldo 0-DonneIl.

Vengo en nombrar Inspector gene
ral del Cuerpo de Carabineros del Rei
no al Teniente General D. Martin Iriar- 
te y Urdaniz.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincüenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma-

Vengo en relevar del cargo de Ca
pitón general de Granada al Mariscal 
de Campo Don Salvador de la Fuente 
Pita y Pastor, quedando satisfecha del 
celo con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de .Ju
lio d e ' mil ochocientos cincuenta y 
ücho.=Eslá rubricado de la Real ma- 
no;i=El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donneü.

Vengo en relévar del cargo de Ca
pitán general de Burgos al T^nieiHe 
General D. Francisco 'de fflfaríTy'Aroŝ  
quedando satisfecha del celo con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Pal^ío á primero de Ju
lio de mil ochO(^ntos cincuenta y 
ocho.—Está rubricqA de la Real ma
no.—El Ministro d¿»la Guerra, Leo
poldo 0-Donneil.

Vengo CQ nombrar Capitán Gene
ral de las Islas Canarias al Mariscal de 
Campo D. Narciso Ameller y de Ca
brera^

Dado en Palada á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-DonnelI.

Vengo en mandar que el Mariscal 
de Campo 1)' José Vasallo y Moriano, 
Capitán general de Galicia, pase á des
empeñar igual cargo al distrito mili
tar de. Granada.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

Vengo en relevar del cargo de Sub
secretario del Ministerio de la Guerra 
al brigadier de infantería D. Manuel 
Manso de Zúñiga y de Sotto, quedan
do muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeña
do. y reservándome utilizar sus servi
cios oportunamente.

Dado en Palacio á primero de Ju 
lio de mil ochocientos cincuejita y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

Vengo en mandar que se encar
gue inlérinamente del despacho de la 
Subsecretaría del Ministerio de la Guer
ra el Brigadier D. Juan de Lesea y 
Fernandez, Oficial primero del mismo.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio dê  mil ochocientos cincuenta y 

, ocho.—Está Imbricado de la Heaf'ma-' 
no.-^El Ministro de la' Guerra; ‘Leo
poldo 0-DonnelI.

Vengo en relevát dei.'Cfaígoidé Ins- 
pector general del cuerpo de Guardias 
clvlTes arTeniSñte’ GéYíeral'D. Ptancis. 
co Javier Girón y Ezpeleta, Duque de 
Ahumada.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

Vengo en disponer que ell.Maiíscal 
de Campo D. José Marlir^z y te i5¡aque>- 
ro. Capitán general de las I s í i g / ¡  
rias. pase en igual cencepto al distri
to militar de Búrgos^

Dado en Palacio/a primero de Ju 
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está riibricada.de la Real ma
no.—El Ministro de lá-^uerra, Leo
poldo 0-Donneil.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Galicia al Teniente general D. Ata- 
nasio AlBson yCobo, Conde de la Peña 
del Moro.

Dado en Ralacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

Vengo én declarar cesantes á los 
Oficiales del. Ministerio de la ^i^erra 
I). José de Sentmenat y Riquer, Don 
Juan del Rio Sánchez de . Anaya, Don 
José Gómez de Artéché, D. Bernardo 
Lersuudiy Ormaechea, D. Ecequiel Sa
linas y del Campo, D. Manuel Iznart y 
Gome'z, D. Joaquín de Vera y Olazabal 
y D. Casimiro Bertoluci' y Martí, que
dando satisfecha del modo con que han 
desempeñado sus cargos.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio del mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado do la RcaT ma
no.=Ei Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

Vengo en resolver que los Oficia
les cesantes del Ministerio de la Guer
ra D. Francisco Uztariz, D. Enrique 
dei Pozo, D. Pedro Abades, D. Joa-. 
quimJoveüar,'D. Antoñio'López de Le
tona y D. Carlos Linares, vuelvan á 
ingresar nuevamente en la Secretaria 
del mismo. ‘ •

Dado en Palacio á primero do Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donneil.

Ve’ní ren !rde>jwí del c irgb de Ca- 
p̂ tíin general rOeAnAplucía aUTcnien. 
I*  gcnea-al D. - f elipe kltívero j^emoi- 
nft '^uefmfiffcr'sTOgrérii^él c e l í f ^ .  
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
odio,=Está rubricado de la Real ma
no.— Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-üonnell.

Vengo en mandar que el Teniente 
General D. Juan Zapatero y Navas, ac
tual Capitán general de Cataluña, pa- 
se á desempeñar igual cargo al distri
to militar de Andalucía.

Dado en Palacio |á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donñell.

Vengo en nombrar Capitán gene
ral de Cataluña al Teniente general 
D. Dorpiiigo Dulce y Garay.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Dohnell.

Vengo en relevar del cargo de Ca
pitán general de las provincias, Vas
congadas al Mariscal de Campo í). Ra
món Boiguez, quedando satisfecha del 
celo con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochooionlOs cincuenta y 
ocho.-^Está rubricado de la Real ma- 
no.-*-El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

i^tendidas las. razones que Me ha 
e.xpuésto el Teniente General D. 31a- 
n^ef feavíay Laci, Marqués, de Noyaii- 
chés,. Vengo en admitir su dimisión 
del cargo de Director general de ArLi* 
liería-,- reservándome utilizar. sus ser
vicios oportunamente.
. , Dado en Palacio á tres de Julio do 

mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Reai niano.=El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo 0- 
Donnell.

Por resolución del 4 ha sido nom
brado Gobernador militar de la plaza 
de Ibiza el Brigadier de infantería Don 
Ventura Luis Francés.

Por otra de la misma fecha lo na 
sido igualmente el Brigadier D. Pedro 
Cabanna y Pastor para desempeñar ei 
cargo de Gobernador militar do la 
Gran Canaria.

REAL DECRETO'.

En atención á las circunsíancía® 
especiales que concurren en 
General de ejército D. Francisco i» 
rano y Domínguez, Vengo en nomora • 
le Director general de Artillería-

Dado en Palacio á cinco de Ju» 
de mil ochocientos cincuenta y oc • 
Está rubricado de la Real znano.-- 
Ministro de la Guerra, Leopoldo 
Donnell. '
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Exposiciois A S. M.

SEÑORA: El empleo de Brigadior 
do infantería y cabaUería, tanto per 
razón de su categoría en el Ejército, 
como por la índole do los cargos que 
le están asignados, tiene una impor
tancia que no puede ocultarse á la al
ta penetración de V. M.

. Persuadido el Ministro que suscri
be do que al desacierto en la elección 
de los asceudidos pueden seguirse per
juicios de suma trascendencia paraje! 
servicio, cree de necesidad, no solo 
poner un correotivo al abuso, sino,que 
un maduro oxáinen del mérito y cir
cunstancias do . los que hayan de ser 
promovidos garantice el acierto de su 
elección, en su consecuencia, tiene el 
honor de proponer á V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid I." de Julio de 1858.—SE- 
Ñ0RA,c=A L. H. P. do V. M., Leopol
do 0-Üonnell.

REAL DECKETO.

Artículo único. El ascenso al em
pleo do Brigadier de itifaiUería ó caba- 
lería no podrá verificarse en lo suce
sivo sin previo acuerdo de mi Conse
jo de Ministros.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma- 
no;=í:El Ministro de Ja Guerra, Leopol
do 0-Üonneil.

Iteales órdenes expedidas por el Mínis- 
ferio de la Guerra en í d e  Julio de 

, 1858.

Relevando del cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva, al Mariscal de Campo 
Don Antonio Carrigó y García de la 
Calle;

Nombrando para dicho destino al 
de igual clase D. Enrique 0-Donnell 
y Joris.

Relevando del cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Va
lencia al Mariscal de Campo D. Cárlos 
Jauch y Condamy.

Nombrando para dicho destino al 
de igual clase D. José Villalobos y Soto.

Relevando del cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Grat 
nada al Mariscal de Campo Don José 
Fernandez Cendrera y Mortela.

Nombrando para diclnydqARro Hl) 
de igual ciase l). Cárlos 
damy...^.

Uelwando del cargo de Segundo 
Cabo de'la Capitanía general de Extre- 
maduracal Mariscal de Campo D. Ra
món Aífgles y Egerique.

Nombrando para dicho destino al 
de Igual-clase D. Rafael Acedo Rico y 
Amat, Conde de Ja Cañada.

Relevando del cargo de Segundo 
Cabo dé la Capitanía general de Bur
gos al rMpriscal de Campo D. Pascual 
Real y ffeina.

Nombrando en comisión para dicho 
destmo í l  Brigadier de caballería Don 
Juan Gaflardon y Rodríguez.

R e l in d o  del cargo de Goberna
dor inilUar de la provincia y plaza de 
Lérida 1̂ Mariscal de Campo ü. Ramón 
Solano 'f^Llanderai.

Nonibrando en comisión para di- 
cho destino al Brigadier de infantería 
D. J o s ^ a rc ía  de Paredes y Losada.

Relevando del cargo de Comandan
te general del Campo de Gibraltar al 
Mariscal de Campo D. José Rodríguez 
y Soler.

Nombrando para dicho destino al 
cLtfo*^* clase D. Eugenio Muñoz y

Nombrando Segundo Cabo de la 
Rapitama general de las Islas Cana
rias al Mariscal de Campo D. Eduardo 
Fernandez San Román.

Relevando del cargo de Gobernador 
militar dé la  provincia de Ciudad-Real 
al Brigadier de infantería D. Luis Lem- 
mi y Demandre de la.Brecha.

Nombrando para este destino al 
Brigadier de infantería D. José Morci
llo y Ezquerra, que se halla sirviendo 
el Gobierno militar de Melilla.

Nombrando para el Gobierno mi
litar de Melilla al Brigadier de infante
ría D. José de Reina y Frías.

Relevando del cargo de Goberna
dor militar de la plaza de Vigo y pro
vincia de Pontevedra al Brigadier de 
infantería D. Hilario Alonso Cuevillas 
y Remon.

Relevando del cargo de Goberna
dor militar dé la provincia y plaza de 
|Zaniora al Brigadier de infantería D. 
Hipólito Redondo y Hernández.

Relevando del cargo de Goberna
dor rnilitar de Ja provincia de Huesca 
al. Brigadier de infantería D. Salva
dor Uamato y Mauri.

Nombrando para este destino al Bri
gadier de caballería D. Domingo Se- 
nespleda y Ásprer.

=  3 =

Disuello por decreto de 25 de Agos
to de 1854 e l . Cuerpo de Guardias de 
la Reina, en el cual se restableció el 
Cuerpo de Guardias Alabarderos, y con 
el objeto de que pudiese prestar inme- 
dialameiUe eí servicio que estaba lla
mado á desempeñar, se hizo necesario 
adoptar provisionalmente el reglamen
to que de antiguo venia rigiendo á es
te instituto, toda vez que no podia 
serlo deliniiivamente por haber demos
trado la experiencia la necesidad de 
algunas reformas, que tomadas en con
sideración al propio tiempo que procu
rando la armónica relación que debe 
existir entre este Cuerpo y los demas 
institutos, armados, y conformándome 
con lo que de acuerdo del Consejo de 
Ministros Me ha expuesto el de Ja Guer
ra, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. El Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos se regirá por el 
reglamento que con esta fecha Heve- 
nido en aprobar.

Aranjuez á veintidós de Junio de 
rail ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro do la Guerra, Fermín de Ez- 
péleta.

,  l.
5R10 DE HACIEN0A.

REALES DECRETOS™

De conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en dispo
ner que D. Hilarión del Rey, Er.esiden- 
te del Tribunal de Cuentas dél. Reino, 
vuelva á la situación de jubilado en 
que se hallaba cuando le fué conferido 
dicho cargo, con el haber que_por cla
sificación le corresponda, Redando 
muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. /

Dado en Balacio a cinco ide Julio 
de mil ochocientos cincuenta^ ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

En atención á las particul£flfes cir
cunstancias que concurren en^D. Fran
cisco Santa Cruz, Ministro queTia sido 
de Hacienda, y de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, Ven
go en nombrarle Presidente, en comi
sión, del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real m ano.=El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

En atención á las circunstancias 
que concurren en l). Miguel Roda, Mi
nistro que ha sido de Fomento, Vengo 
en nombrarle Director general, Pre
sidente. en comisión, do la Junta de la 
Deuda pública.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

SECRETARIA DEL REAL CONSEJO 
DE INSTRUCCION PUBLICA.

El Real Consejo de Instrucción pú
blica se ocapa actualmente en el exa
men y revisión de todas las obras que 
deben señalarse de texto para la en
señanza, con arreglo á la ley de 8 
de Setiembre último. Y como quie* 
ra que algunos autores y editores de 
las que ya lo estaban, y de aquellas 
que pueden ser declaradas de texto, 
no hayan presentado en el Ministerio 
de Fomento los dos ejemplares que 
previene la Real órden de 27 de Mar
zo de 1857, se les recuerda esta for
malidad, á fin de que no Ies pare 
perjuicio.

Madrid 23 de Junio de 1858.= 
El Secretario general, Aureliano Fer
nandez Guerra.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 172.

Provincia de Albacete.—Partido ju 
dicial de Chinchilla.—Socorros de pre
sos pobres.—Tercer trimestre de 1858. 
IVesupuesto que forma el Alcaide cons
titucional de esta ciudad, de las can
tidades que se conceptúan necesarias 
para cubrir las atenciones de esta 
cárcel de partido en el tercer tri
mestre que va corriendo.

Hs. Cént.

Para el socorro de los veinte 
y cinco presos pobres que 
existían en dicha cárcel en 
treinta de Junio último, al 
respecto de doce cuartos 
cada socorro y por los no
venta y dos dias que com
prende el trimestre. . . 3242 

Para socorro y conducción 
de los presos pobres de 
tránsito, de los pliegos, 
causas criminales y demas 
incidencias acordadas, por 
el juzgado de 1.‘ instancia. 800 

Para la dotación del Alcaide. 625 
Para la de los Facultativos. . 8ü
Para alumbrado.....................50
Para medicamentos . . .  195 75 
Para papel sellado para los li

bros de visitas, de entradas 
y salidas de Presos, forma
ción de cuentas y presu
puestos ........................... 60

Total presupuesto. . 5052 73 

BAJAS.

Por existencia que resulta 
en la cuenta del segundo 
trimestre rendida con esta 
propia fecha

REPARTIMIENTO
de los cinco mil reales vellón que ar
roja el precedente presupuesto, entre 
los pueblos de este partido Judicial, 
bajo la base del censo de población 
publicado en el Boietin oficial do esta 
Provincia núm. 87, respectivo al dia 

22 de Julio de 1857.

Número Cuotas
de en

PUEBLOS. almas. Rs. y cet.

Chíncliiila 604-V 1208
Peñas de San Pedro 3417 682
Higueruela 2827 564
Pozó hondo 2787 556
Pozuelo 1736 346
Fuente álamo -1522 304
Bonete 1410 282
Hoya Gonzalo 1511 262
Alcadozo 1218 242
San Pedro 1036 206
Pólrola 1034 206
Corral-rubio 883 176

25225 5054 li

RESUMEN. :j

Se han repartido 5034 IDebían repartirse 5000 i i
Diferencia de más 54

Se ha girado este reparto al res-
alma,

despreciando fracciones. Chiníhiila 5 
de Julio de 1858.—El Alcalde, Diego 
Nuñez de Robres.—Por su mandado, 
Benito Panigo, Secretario.

Y habiendo merecido mi aproba
ción el presupuesto y repartimiento 
que precede, sin perjuicio de las fun
dadas reclamaciones que pudieran pre
sentar los pueblos interesados, he dis
puesto se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia, encarando á'los Se
ñores Alcaldes de los mismos del Par
tido la mayor puntualidad en el pago 
de sus respectivas partidas. Albacete 
9 de; Julio de 1858.—Francisco Na
varro.

Otra núm. 17o.

Provincia de Albacete.—Partido de 
Alcaráz.=Tercer trimestre de 1858. 
Presupuesto y repartimiento que el Se
ñor Alcalde de esta ciudad cabeza de 
partido forma de las cantidades que se 
necesitan para el socorro de los presos 
pobres y demás atenciones carcelarias 
para el tercer trimestre del corriente 
año:

Rs. Cent.

52 73

Líquido á repartir 5000

Por el socorro de 17 presos 
qué existen en estas cárce
les, al respecto de un real 
y 42 céntimos diarios 

Asignación á los facultalivo.s 
Dotación del Alcaide 
Socorro a presos de tránsito 
Por el último plazo de la obra 

que se está ejecutando en 
el edificio de la cárcel 

Por Ídem de los extraordina
rios que puedan ocurrir du
rante el trimestre 

Por e! papel sellado para los 
libros de entradas y sali
das de presos

Por Ídem y blanco, invertido 
en este presupuesto, cuen
tas sucesivas y comunica
ciones para hacer efectivo 
el trimestre

2208
80

450
200

1766 24

250

28

50

5012 24
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BAJAS.

Püi’ la existencia 
que resulta en la 
cuenta del tri
mestre anterior. 1267 25l 

Por lo que han de
jado de satisfacer 
ios pueblos de la 
Ossa de Montiel 
y Villapalacios en 
el 2. ® trimestre 270 50

1546

Líquido presupuesto. 3465 69

Número 
de habi’ Valor.

ÜISTHIBUCiONi tantes Rs. Cént.

Alcaráz 4543 522 44
Ballestero 1166 134 09
Bienservida 1363 156 70
Bogarra 2140 247 02
Bonillo 4477 514 85
Casas de Lázaro 1174 155 01
Colillas 426 48 99
Masegoso 1129 129 85
Ossa de Montiel 790 90 85
Paterna 1490 172 27
Peñascosa 1336 153 64
Povtdilla 629 72 53
Rlopar 2068 257 82
Robledo 1413 162 49
Salobre 1187 136 50
Víanos 1922 221 03
Villupalacios 1072 123 28
Villaverde 856 98 44
Viveros 1001 115 H

50198 5472 73

4
convenientes datos de cada localidad, 
se remita inensualmente á este Minis
terio un estado comprensivo de los ni
ños nacidos y de los vacunados durante 
cada mes; de los fallecidos; de los po
bres y adultos también inoculados por 
primera ó se^mnda vez, y de los resul
tados obtenidos en esta operación; lo
do con la mayor exactitud.

Al dar publicidad á la precedente 
Real orden, llamo muy particularmen
te la atención de los Ayuntamientos y 
Juntas locales de Sanidad y Benelicen- 
cia para que cada uno en su lugar y 
caso procuren adoptar cuantas medidas 
les sugiera su celo en bien de la huma
nidad, promoviendo la vacunación aun 
repetida, y proporcionándose al efecto 
el virus necesario y competente.

Al mismo tiempo prevengo á los 
Señores Alcaldes, que con la mas pun
tual exactitud dispongan la lormacion 
y remesa de los estados mensuales que 
se especifican en dicha soberana dispo
sición, á (in de que por este Gobierno 
pueda redactarse el que ha de remitir
se al Ministerio. Albacete 10 de Julio 
de 1058.— Francisco Navarro.

RESUMEN.

Se no.cesilan repartir 
Se. han repartido

5465
5472

Diferencia de más 7 04

So ha jirado este repartimiento al 
respecto de once y medio cént. por 
habitante. Alcarnz 4 de Julio de 1058. 
V. E., Guillermo Donoso.

Y habiendo merecido mi aproba
ción el presupuesto y repartimiento 
que precede, sin perjuicio de las fun- 
dad.as reclamaciones que pudieran pre
sentar los pueblos interesados, he 
dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de esta provincia, encargando á 
los Sres. Alcaldes de los mismos del 
partido la mayor puntualidad en cl 
pago de sus respectivas partidas. Al
bacete 9 de Julio de 1058.—Fran^ 
cisco Navarro.

Otra núni. 174,

El Excnio. Sr. Ministro de la Go
bernación, con feclia 27 de Mpyo, me 
comunica la Real orden siguiente.

»En vista del notable desarrollo 
que ha lomado en varios pueblos la en
fermedad de la Viruela, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien mandar 
que encargue á V. S. muy particular
mente la vacunación y revacunación 
de las personas y en particular párvu
los que no hayan sido inoculados, para 
lo cual podrá V. S. escitar el celo y re
clamar la cooperación de las Juntas de 
Sanidad y de Beneficencia, especial
mente de las parroquiales donde las 
hubiere y de las asociaciones de Bene
ficencia domiciliaria, escitando á los 
Ayuntamientos y Diputaciones á fin de 
que en sus respectivos presupuestos 
consignen alguna cantidad con destino 
ú la itiocuiacion gratuita y adquisición 
de pus vacuno. Es asi mismo la volun
tad de S. M. que V. S. adopte las dis
posiciones oportunas para que, reuni
dos con puntualidad y anlelucíoii ios

■MM̂ í̂SlSOaiCíaíúi

Otra núm. 176.

Relevado del Gobierno civil de 
esta provincia por Real decreto de 
9 del corriente, qiiedan desde hoy 
encargados del mismo, en la parte 
política, el Vice-Presidente del Con
sejó provincial, y en la ec'onómicá'el, 
Administrador de rentas Estancadas, 
por ausencia dél de Hacienda públi
ca. Albacete 11 de Julio de 1058.— 
Francisco Navarro.

Oirá núm. 17S,

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 12 de Junio me 
comunica la Real orden que dice asi: 

Ha llamado la atención de la Rei
na (Q. D. G.) la frecuencia é intén- 
sidad con que se declaran epizootias 
de carácter maligno, especialmente 
variolosas, en las diversas clases de 
ganado vacuno, lanar y de cerda, y 
deseando que el mal se atage á toda 
costa evitando su reproducción lue
go y su propagación ahora, se ha ser
vido acordar que recomiende á V. S. 
el mas esquisito celo no solo para 
dictar y hacer que se guarden las dis
posiciones para estos casos determi
nadas, si que también para que á su 
vez escile á las .Juntas de Sanidad 
y Subdelegados facultativos con el íin 
de (jue secunden sus esfuerzos. Al 
propio tiempo es la voluntad de S. M. 
que indique á V. S. la convenien
cia de promover por todos medios la 
inoculación de los ganados, invitan
do al efecto á los ganaderos á quie
nes facilitará el pus necesario; y como 
el interés individual puede ser pode
roso auxiliar de medida tan benéfica, 
quiere S. M. que se signifique por 
V. S. á esa Diputación provincial con 
cuanto agrado verá el que en su pre
supuesto consignaba alguna cantidad 
destinada á recompensar, como pre
mio de emulación, á ios ganaderos 
que primero inoculasen sus ganados, 
y otra para adquirir y conservar el 
pus varioloso que se habría de dis
tribuir gratuitamente para la operación.

Lo que, sin. perjuicio de otras 
medidas, Jie dispuesto se inserte en 
el Bülelin oficial de la provincia pa
ra conocimiento de sus habitantes, 
recordando á los Sres. Alcaldes el de
ber en que están de precaver, con 
las disposiciones mas enérgicas, la 
propagación de toda clase de enfer
medades contagiosas que acometan á 
los ganados de cualquiera especie.

Asi mismo invito a los Ayunta
mientos y á los ganaderos para que, 
convencidos de la utilidad que gene
ral y particularmente lia de resultar 
adoptando los medios que indica la 
precedente Real orden, procuren su 
mas breve egecucion; en el concepto 
de que’se admitirá en los presupuestos 
municipales alguna partida con desti
no al premio y estimulo de aquellos que 
primero inoculen sus ganados, así como 
para adquirir la vacuna útil y necesa
ria. Albacete 10 de Julio de 1850.= 
Francisco Navarro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
RENTAS ESTANCADAS.

C i r c u l a r .  •

La Dirección general de el ramo 
con fecha 20 de el corriente rae ■ co
munica la Real orden siguiente.

Conformándose ia Reina (Q. I). G.) 
con lo propuesto por V. S. y coii 
lo informado por la Sección de Ha
cienda de el Consejo Real se á ser
vido resolver que el precio de diez 
rs. libra que se designó por Real or
den de 20 de Agosto de 1050 para 
la venta del tabaco polvo en- la Fá
brica dé Sevilla-con ia condición de 
que se ha de espertar al estrunjero, 
se rebaje á ocho rs. libra quedan
do subsistentes las demas disposicio
nes que para la venta se espresan 
en la. citada Real orden,

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia para cono
cimiento de el público.— Nicolás Ca
bañas.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑAN
ZA DE LA P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

ANUNCIO.

Al tenor de lo preaenido en dis
posiciones vigentes la matrícula para 
los seis años de la segunda enseñan 
za estará abierta desdo el 15 ai 51 
de Agosto inclusive.

Pura matricularse en la segunda 
enseñanza se requiere.

1. ® Nueve años de edad acredita
dos con la partida de bautismo.

2. * Ser aprobado en un examen ge* 
neral de las materias que abraza la 
primera enseñanza elemental completa.

S."* Para pasar el segundo periodo 
de la‘-segunda enseñanza se requiero 
ser aprobado en las materias que con
tiene el primero. ■

4.® El derecho de matrícula para 
cada uno de los años de segunda en
señanza es ciento veinte rs.

Los exámenes extraordinarios pa
ra los alumnos que quedaron suspen
sos ó no se presentaron á exáincn, 
tendrán lugar desde el veinte y cua
tro al treinta y uno; en cuya época 
se celebrarán los ejercicios para el 
grado de Bachiller en arles.

El curso académico' de 1058 á 
1859 dará priucipio en esta escuela 
el dia primero de Setiembre jpróximo.

Albacete y Julm^S de 1858.—El Di- 
reelor, José García Gutiérrez.

EDICTO.

El Alcalde presidente del Exemo. Ayun
tamiento constitucional de estaca- 
pita!.

Hace saber: Que con arreglo a lo 
mandado por S. M. en Reales órdenes 
de 50 de Marzo y 20 de Junio del cor
riente año, y bajo lascondiciones acor
dadas por dicha Exema. Corporación y 
aprobadas por el limo. Sr. Gobernador 
de h  provincia, ha de procederse á la 
suábsla del arrendamiento d e l, Teatro 
cómico de esta capital por tiempo de 
cinco años, los dos últimos de ellos vo
luntarios; habiéndose señalado para el 
remate ol dia 1.® del próximo Agosto, 
á  las doce de su mañana, en el Salón 
bajo de Sesiones de las Casas Capitula
res. Dicha subasta tendrá, efecto por 
pliegos cerrados, formados según el 
modelo que acompaña al. de condicio
nes que está de manifiesto en la Secre
taría Municipal.

,y para que llegúela noticia de jos 
que, deseen interesarse en dicha subas
ta, se fija el presente en Granada á 
l.°  de Julio de 1850.—rEl Aicalde.Mfl* 
riano Zayas de la Vega.—El Secreta
rio ,/ose

Oí

Creemos deber recordar al pVvblico que la 
grande R iipci-loridad <Ic la.4'pildoras de 
Deliaut sobre todos los demas i^médios 
purgativos dependa ,de las cir quiistanci^ 
siguientes:

1* De su pom pon ié ion . No contienen 
absolutamente mas que sustancias Tcgeta», 

_ les, y el a n á lis is  q u íin ie o  no podría
descubrir en ellas ‘el más mínimo vestigio de materia mineral 
d perjudicial á  la salud. ''

2* De la m a n e ra  d e -u sa rla s . No se toman onAyupas,- 
como los demas purgativos, sino’ al contrario co n  b u e n a s  
c o m id as , yoperan tanto rtejor cuanto Ta3.ü fortifteantes son 
las bebidas d alimentos quei se toman a l  m ism o  lic m p o . 
— Esta inmensa ventaja permite 4 los enfermos medicinarse 
hastasu atra radical sin que les detengaladesazon ni la fatiga 
que causan siempre los de-mas puteantes.

3*De sus p ro p ie d a d e s . Tienen toda.Iacñcácih necesaria 
para purificar la masa déla sangre de torios los mates humares 

: (bilis, ilemas, etc.) que engendran una m a la  sa lu d . — Por 
'este medio curan infinidad de enfermedades largas ócrdnicas 
\comohnpes, dolores, reumas., nevratgias, eaiarras^ gastriiis,
] cslrcñUniento., obsa-ucciones del hígado y  otras, tumoresillagas
y ulceras, etc., etc. ■ ...........

[Ver el folleto bien detallado qut se reparte gratit.)
Caja, ftf l*rs. y  de 24 r<. En Paria, en casa del Br. DEKAtit, médf'eorfar 

miici'útmideliis rai-utiades de París, 7  en toda isnfiA , es cssa de los 
' pniicii nle>- fnrmaceuiici.s, quienes (ueden, oprovi^iotfHrre en Madrid, en 
‘ I «Sil Je loa Stes, SIHOK, COLLA^TES, CALDERON. tJLZtmuí,, BaAVE- 

DI,A. , . . . '

O

Hfiv de venta en este Establecimienld estados de nacidos, casados 
y muertos, libros en blanco y rayados, cargarénjes, cartas de pago y 
bramientos para las cuentas de Propios. ,-i

ALBx\CETE Í858.=1M PR EN TA  DE LA UNION.
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